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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  10 de agosto de 2023 Hora:  01:30 p.m. 

 

Audiencia oral número 246 de 2023. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00689 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de los demandantes 

Nombres y apellidos Rodeivis Díaz Londoño. 

Identificación CC. 1.130.667.981 

Nombres y apellidos Yuli Paulina Molina García. 

Identificación 32.241.244 

Nombres y apellidos Juan Mosquera Mosquera. 

Identificación CC. 1.149.441.203 

Nombres y apellidos Mauricio Mosquera Hachito. 

Identificación CC. 1.035.232.536 

Nombres y apellidos Bayron Mosquera Hachito. 

Identificación CC. 1.077.647.342 

Nombres y apellidos Luis Bernardo Brand Rivas. 

Identificación CC. 4.839.919 

Nombres y apellidos Luis Mario Peralta Ramírez. 

Identificación CC. 71.944.625 

Nombres y apellidos Luis Fernando Mosquera Hachito. 

Identificación CC. 1.077.647.940 

Nombres y apellidos Franklin Murillo Palacios. 

Identificación CC. 11.645.956 

Nombres y apellidos Wilmar Córdoba Mena. 

Identificación CC. 11.799.358 

Dirección de notificación Carrera 44 No 26 – 71 apto. 2619 Bello. 

Teléfono fijo y/o celular 612 4308 - 311 333 0531 

Correo electrónico  lorenamjimenez@hotmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Carlos Alberto Calderón Albornoz. 

Identificación CC. 98.503.540 y TP. 372.410 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 52 No. 47 – 28 Of. 1126 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 312 608 5846 

Correo electrónico  Calderonabogados2012@hotmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Terrenos Rocadura S.A.S. 

Identificación Nit. 900.664.354-6 
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Dirección de notificación Calle 51 No 33 – 11 Int. 201 Copacabana. 

Teléfono fijo y/o celular 312 269 1820 

Correo electrónico  perforacionesrocadura@hotmail.com 

Datos representante legal demandada 

Nombres y apellidos Walter León Gómez Vélez. 

Identificación CC. 71.217.122 

Datos curadora ad litem demandada 

Nombres y apellidos Gloria Amparo Valencia García. 

Identificación CC. 24.366.735 y TP. 188.777 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 54 No 45 – 63 of. 304 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 315 410 4477 

Correo electrónico  glovalenciaabogada2020@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Estructuración y Desarrollo de Proyectos Inmobiliarios 

S.A.S. 

Identificación Nit. 900.116.592-2 

Dirección de notificación Calle 50 No 51 – 24 Int. 1110 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 312 7216 

Correo electrónico  patricia.garcia@eyd.com.co 

Datos representante legal demandada 

Nombres y apellidos Gustavo Giraldo Osorio. 

Identificación CC. 15.504.523 

Datos apoderado demandada 

Nombres y apellidos Juan Sebastián Cardona Tinoco. 

Identificación CC. 1.037.630.879 y TP. 302.046 del C. S. de la J. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Las partes de común acuerdo solicitan aplazamiento de la audiencia, a efecto de llevar a 

cabo reunión entre las partes el próximo 16 de agosto. 

 

El despacho accede a dicha solicitud. Y una vez se allegue pronunciamiento sobre el 

resultado del encuentro, se continuará con el trámite del proceso, en lo que corresponda. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  10 de agosto de 2023 Hora:  01:30 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00689 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió. 

Rodeivis Díaz Londoño. 

CC. 1.130.667.981 

Demandante. 

 

Asistió. 

Yuli Paulina Molina García. 

32.241.244 

Demandante. 

 

Asistió. 

Juan Mosquera Mosquera. 

CC. 1.149.441.203 

Demandante. 

 

Asistió. 

Mauricio Mosquera Hachito. 

CC. 1.035.232.536 

Demandante. 

 

Asistió. 

Bayron Mosquera Hachito. 

CC. 1.077.647.342 

Demandante. 

 

Asistió. 

Luis Bernardo Brand Rivas. 

CC. 4.839.919 

Demandante. 

 

Asistió. 

Luis Mario Peralta Ramírez. 

CC. 71.944.625 

Demandante. 
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Asistió. 

Luis Fernando Mosquera Hachito. 

CC. 1.077.647.940 

Demandante. 

 

Asistió. 

Franklin Murillo Palacios. 

CC. 11.645.956 

Demandante. 

 

Asistió. 

Wilmar Córdoba Mena. 

CC. 11.799.358 

Demandante. 

 

Asistió. 

Carlos Alberto Calderón Albornoz. 

CC. 98.503.540 y TP. 372.410 del C. S. de la J. 

Apoderado de los demandantes. 

 

 

Asistió. 

Juan Sebastián Cardona Tinoco. 

CC. 1.037.630.879 y TP. 302.046 del C. S. de la J. 

Apoderado y representante legal demandada. 

 

Asistió. 

Gloria Amparo Valencia García. 

CC. 24.366.735 y TP. 188.777 del C. S. de la J. 

Curadora Ad Litem demandada. 

 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


